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MINISTERIO DE LA BflBEHSAION 
Dirección general de Correos 

y Telecomunicación 
Don Félix Carbajal Riego, Delegado 

Ordinario y Permanente del T r i 
bunal de Cuentas para el ramo de 
Correos en la Di recc ión General 
de dicho ramo y del dé Telecomu
nicación, 
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo-judicial de reintegro 
que m á s adelante se menciona, he 
dictado Sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

«Eh Madrid a tres de Mayo de m i l 
novecientos cuarenta y tres, visto el 
expediente sobre reintegro al Tesoro 
de tres m i l novecientas pesetas (3.900 
pesetas), instruido contra el que fué 
funcionario de Correos con destino 
en la Estafeta de Astorga (León), don 
Eduardo Mart ínez Arias, a causa del 
extravio de u n pliego de valores de
clarados en la expedic ión ambulan
te de Mixto Astorga a Plasencia, y 

Pallo: Que debo declarar y decla
mo: Primero.—Partida de a l c á n c e la 
?e tres m i l novecientas pesetas(3.900) 
^por te de un l ibramiento (manda
miento de pago n ú m . 498) contra el 
tesoro púb l i co que tué hecho efecti-
v0 por la Pr incipal de Correos de 
J^ón en 31 de Diciembre de 1918 
|?a,ra indemnizar a D, Faustino Do-
^nguez como imponente del pliego 
Re valores n ú m . 52 impuesto en V i -
jafranca del Bierzo en 1.° de A b r i l 
^ mencionado a ñ o para la Viuda 
H|i Rodríguez en Zamora y cuya can-

Gad fué satisfecha al interesado el 
Qla 1.° de Enero de 1919. Segundo.— 
¿^e es responsable directo al Teso-
S el que tué OficiaF de 2.a Clase del 

erpo de Correos con destino en 
rga, D . Eduardo Mart ínez Arias, 

natural de Vil lagatón hijo legí t imo 
de D. J o a q u í n Mart ínez y de D,a Ma
ría Manuela Arias, con m á s los inte
reses al cinco por ciento anual desde 
la expresada fecha de su abono por 
el Tesoro hasta en la que se verifi
que el reintegro sin que puedan ex
ceder de las 975 pesetas, que corres 
ponden a cinco años . Tercero, —Que 
no existen responsabilidades subsi
diarias por lo expresado en el Consi 
derando 3.°-de ^sta Sentencia; y Cuar 
to.—Que condeno al mencionado:ex 
Oficial de Correos D. Eduardo Mar 
t ínez Arias (y en caso de fallecimien 
to suyo a sus herederos) al pago de 
dichos alcance, intereses de demora 
y gastos de. procedimiento reducidos 
por ahora, al reintegro en T imbre 
de pagos al Estado de todo lo ac túa 
do a r azón de veinticinco c é n t i m o s 
de peseta por cada pliego invertido 
en él conforme al art. 132 de la Ley 
del T imbre del Estado de 18 H e 
A b r i l de 1932; p roced iéndose por la 
vía de apremio para el cobro de las 
responsabilidades declaradas t a n 
pronto como tal Sentencia sea firme 
y en su caso se remita por la Supe
r ior idad cert if icación de la misma 
al Instructor para su cumplimiento 
juntamente con las actuaciones o r i 
ginales. 

Así por esta m i Sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al ú n i c o 
encartado debe rá elevarse en consul
ta a la Sala Especial del T r ibuna l de 
Cuentas en el caso de no ser apelada 
en tiempo y forma y previa cojntrac-
ción en todo caso del alcance decla
rado en la correspondiente cuenta 
de Rentas púb l icas , lo pronuncio, 
mando y ñ rmo.—Fél ix Carbajal Rie
go.—Rubricado. —Sellado.» 

Y para que sirva de not if icación 
al encartado en su rebe ld ía e igno

rado paradero, de la mencionada 
sentencia que se ha publicado el d í a 
de su techa y es apelable ante el i n 
frascrito Delegado dentro de los 
ocho días háb i l e s siguientes al de la 
pub l i cac ión del presente edicto en 
los per iódicos oficiales (ar t ículos 101, 
131 y 132 del Reglamento del T r i b u 
nal de 16 de Julio de 1935), expido 
el presente en Madrid a tres de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y tres.— 
Fél ix Carbajal Riego. 

Admlalstracidn proTincial 
Sectlón Provincial 

de Esladísdia de León 
Servicio demográf ico 

Con el fin de que los servicios es
tadís t icos referentes al estudio de 
la pob l ac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el d í a 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan re
m i t i r a la oficina de iñi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
b lac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Mayo de 1943.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Rectificación del Pad rón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19k2 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 7 de Mayo, se inser
tó una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefa
tura, dando cuenta de los padrones 
de habitantes rectificados en 1942, 
que h a b í a n sido examinados y los 



que h a b í a prestado m i coníbr-
midad, concediendo un plazo de 
diez d ías a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les part i
cipa que hoy se depositan en la Ad
min i s t r ac ión de Correos de esta ca
pital , para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión , 

León, 20 de Mayo de 1943.-El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Bustil lo del P á r a m o . 
C a b a ñ a s Raras, 
Cistierna. 
Fabero. 
Fólgoso de la Ribera. 
Fresno de la Vega. 
Hospital de Orbigo. 

; Laguna Dalgá. 
Mansilla Mayor. 
Oencia. 

- Onzoni l la , 
Rodiezmo, 
San A d r i á n del Valle. 
San Esteban do Nogales. 

f Santovenia de Valdoiicina. 
Valencia de Don Juan. 
Vegarienza, 
Villadangos del P á r a m o , 

- Vilamorat iel de las Matas. 

M I N A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Miguel 

Qarcíia Rodríguez, vecino de Ponfe-
rrada, sé Ija presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
d í a 9 del mes de Marzo, a las once 
horas cuarenta minutos, una solici
tud, de registro pidiendo 42 pertenen
cias para la mina de wolfram y o t tós 
l lamada Rosenda, sita en el paraje 
Campo, t é r m i n o de Campo, Ayunta
miento de Ponferrada, 

Hace la des ignac ión de las cita
das 42 pertenencias en la forma si
guientes: .. 
- Se t o m a r á como punto de partida 
la boca Oeste del túnel n ú m e r o 31 
del ferrocarril del Norte de la l ínea 
de Madr id -Coruña , o sea, el mismo 
que sirvió para la d e m a r c a c i ó n de 
la mina MzW/ia, expediente n ú m e r o 
10,059, y desde este punto se medi
r á n 300 metros al Este, con arreglo 
al Norte magné t ico y se colocará una 
estaca auxiliar; desde ésta se medi
r á n 100 metros al Norte, colocando 
lá 1.a estaca; de ésta 600 metros al 
Este, la 2.a; de ésta 700 metros al Sur, 
la 3,a; de ésta 600 metros al Oeste, 
la- 4.a, y de ésta con 700 metros al 

Norte, se l legará a la 1." estaca, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O* de 5 de Sep
tiembre de 1912, 

E l expediente tiene el n ú m . íí).446. 
León, 16 de Maizo de 1943,—Cel

so R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saben Que por D . Luis 'Alon-

so Rodríguez, vecino de Bembib ré , se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 12 del 
mes de Marzo^ a las once horas Vein
ticinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 18 pertenencias para 
la mina de antracita llamada Clotil
de, sita en el pafaje Castr i l lón, t é rmi 
no y Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera. 

Hace la des ignac ión d é l a s cita
das 18 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 16 del registro de 
m i propiedad llamado Elenita n ú 
mero 10,440; desde dicho punto de 
partida en d i recc ión O. 15° N. , se 
m e d i r á n "700 metros y se 'Colocará 
la 1.a estaca, coincidiendo con la 15 
de dicho registro Elenita núm^ 10.440; 
de 1.a a 2.a 100 metros al N . 15° E . ; 
de 2.a a 3.a 100 metros al E. 15° S.; 
de 3.a a 4.a 100 metros al N . 15° E,; 
de 4.a a 5.a 100 metros al E. 15° S.; 
de 5.a a 6,a 100 metros al N . 15° E.; 
de 6.a a 7.a 500 metros al E. 15° S., 
y desde la 7.a estaca con 300 njetros 
al S, 15° O., se l legará al punto de 
partida que se designa, quedando 
cenado el pe r íme t ro de las 18 perte
nencias que se solicitan. 

Los grados son sexagesimales. Los 
ri imbos son con arreglo al meridia
no verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sjn per juido 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

los sesenta días siguientes al de | 
pub l i cac ión de la solicitud en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el jobierno ci* 
v i l sus oposiciones los que se consi 
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 di» 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sen 
tiembre de 1912. p' 

E l expediente tiene el n ú m . 10.447 
León, 16 de Marzo de 1943.-Cel

so R. Arango. 

AdminísíraciÉ municipal 
Ayuntamiento de 

Vallecillo 
Confeccionado el Repartimiento 

General de Utilidades para 1943, y 
el de ganade r í a de todos los contri-
buyen tés de este t é r m i n o municipal, 
se anuncia su exposición ai público 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justificación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Vallecil lo, 15 de Mayo de 1943.-
E l Alcalde, G. Pastrana. uri 

Ayuntamiento de ; 
Carracedelo 

Confeccionado el apénd ice al aipi-
l l a r amíen to que ha de servir de base 
al repartimiento de la contr ibución 
terri torial para 1944, se halla expues
to al púb l i co en esta Secretaria, por 
espacio de quince días a l objeto de 
o í r reclamaciones, y una vez trans
curr ido dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Carracedelo, 13 de Mayo de 1943.—• 
E l Alcalde, Hortensio Digón Orallo. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca ' 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión de Luciano Rodríguez Ba-
rredo, el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de su padre 
Eduardo Rodr íguez Gómez, de inas 
de diez años , del cual resulta, ade
más , que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Decreto-le}' 
de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to , y en espe
cia l d e l a r t í c u l o 293 del Reglametito 
de 27. de Febrero de 1925, se publica 
el presente, por si alguien tiene c -
nocimiento de la actual residenc 
del aludido ausente, se sirva Par tor 
parlo a esta Alcaldía, con la naay 
suma de antecedentes. 



• g l citado Kduardo, es hijo de José 
' ¿e Consuelo, cuenta 49 años de 
edad, natural d é C a b a ñ a s y vecino 
de Veguellina. 

paradaseca, 16 de Mayo de 1943.— 
£1 Alcalde, (ilegible). 

o 
o o 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a petición de Calixto Merodo Mauriz, 
el oportuno expediente para just i f i 
car la ausencia de su padre Calixto 
^erodo Alba, de m á s de diez años , 
¿el cual resulta, a d e m á s , que se ig
nora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos 
en el Decreto-ley de bases para el 
Becíutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del a r t ícu lo 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, ê publica el presente, por si 
alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia~del aludido ausen
te, se sirva participarlo a esta Alcal
día, con la mayor suma de antece
dentes. 

El citado Calixto M e ^ d o Alba, 
es hijo de Manuel y de Rita, cuen
ta 52 años de edad, de estatura re
gular, moreno. 

Paradaseca, 18 de A b r i l de 1943.-
El Alcalde, (ilegible). 

I : 
Ayuntamiento de 

Cabrillanes 
Informadas favorablemente por la 

Comisión de Hacienda, las cuentas 
municipales pertenecientes al a ñ o 
de 1942, p e r m a n e c e r á n expuestas* al 
público, con sus justificantes, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, para que pue-
uan ser examinadas por todas las 
personas a quienes puedan interesar, 
y formularse contra ellas las recia-
inaciones que se consideren justas. 

o 
I fei • o o » , "* ' 

También p e r m a n e c e r á n expues
tas al púb l i co en la Secre tar ía del 
Ayuntamiento, por igual plazo, las 
Cuentas municipales de los años 
de 1936 a 1939 inclusive, a los efec
tos de la a p r o b a c i ó n definitiva. 
^Gabrillanes, 15 de Mayo de 1943.— 

' ^ l Alcalde, Francisco García . 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

, Tramitado en pste Ayuntamiento, 
* Petición de Guillermo Alonso Ye-
pa, del reemplazo de 1940, el opor-
.̂ Qo expediente para justificar la au-
.e^cia de su padre Guillermo Alonso, 
;e más de diez años , del cual resul-
^> además , que se ignora su para-
e»ero durante dicho tiempo, y a los 

<t e^os dispuestos en el vigente De-
i&i ^ ^e hases para el Recluta-
^ento y Reemplazo del Ejé -cito, y 

!?especiai del a r t í cu lo 293 del Re-
^attiento de 27 de Febrero de 1925, 
tj Publica el presente, por si alguien 

sidencia del aludido auséntense sir
va part icidarlo a esta Alcaldía con 
la, mayor suma de antecedentes. 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión de Agust ín Moldes Ma-
c í a s , d d reemplazo de 1940, expedien
te para justificar la ausencia de su 
hermano Samuel Moldes Maclas, 
de m á s de diez a ñ o s , del cual 
resulta, a d e m á s , que se ignora su 
paradero durante dicho t iempo, 
y a los efectos dispuestos ein el vigen
te Decreto-ley de bases para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del a r t í cu lo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido ausente, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con la 
mayor suma de antecedentes. 

Por este Ayuntamiento, y a soli
c i tud del mozo Arsetiio Bello Pa-
cios, del reemplazo de 1940, se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de diez 
años , en ignorado paradero, de su 
padre Al ic io Bello Suárez, y a 
los efectos de lo dispuesto en el pá
rrafo primero del art, 276 y en el 
a r t í cu lo 293 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to , se publica el presente edic
to, para que cuantas personas tengan 
noticia del paradero de dicho indivi 
duo, lo pongan en conocimiento de 
esta Alcaldía , con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

Carracedelo, 12 de Mayo de 1943.— 
E l Alcalde, P. O., (ilegible). 

conocimiento de la actual re-

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

E l Ayuntamiento dé m i presiden
cia, en sesión de 4 del actual, a c o r d ó 
sacar a subasta, durante el plazo de 
veinte días, las obras dé reforma de 
las Escuelas de Niños y Niñas , casa 
h a b i t a c i ó n de los señores Maestros, 
Casa Consistorial y Juzgado munic i 
pal, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla expuestQ todos 
los días laborables, y horas de ofi
cina, y al que han de sujetarse los 
licitadores. 

La subasta se ce lebra rá en esta 
Casa Consistorial, el d ía siguiente 
en que hayan transcurrido lo§ vein
te d ías da su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, o Concejal 
en quien delegue. 

E l t ipo de la subasta será el de 
ochenta m i l pesetas, y las proposi-

Icipnes se Ijan de presentar en pliego 
| cerrado y lacrado, hasta una hora 
antes de dar pr incipio a la subasta, 
en la Secretar ía munic ipal , debien
do a c o m p a ñ a r a la solicitud la cé; 
dula personal y el resguardo que 
acredite haber ingrésado en la Depo

si tar ía el 5 por 100 del tipo de la 
subasta, suje tándose al modelp si
guiente: 

Don , vecino de , ente
rado del pliego de condiciones para 
la rea l ización de las obras de las 
Escuelas de Niños , Niñas , casa ha
bi tac ión de los señores Maestros, Ca
sa Consistorial y Juzgado mun ic i 
pal, se compromete a aceptar dicho 
pliego en todas sus partes, por la 
cantidad de . . . . pesetas (en letra). 

Fecha y firma. 
Quintana del Marco, a 7 de Mayo 

de 1943.-El Alcalde,Ciri lo A l m a z á n . 
N ü m . 284.—45,00 ptas. 

AflmlnislracióB de liistíEia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Manuel Rodríguez Pons, etí 
funciones de Secretario del T r i 
bunal Provincial de lo_contencio-
so Administrat ivo. 
Certifico: Que* por la Sala tercera 

del T r ibuna l Supremo se ha dictado 
la siguiente sentencia: 

«En la v i l la de Madrid , a 16 de 
Marzo de 1943, en el recurso conten-
cioso-administratiyo pendiente ante 
la Sala en grado de ape lac ión entre 
D.a Adriana Andrés Ro tnán , por sí y 
como representante legal de sús fres 
hijos menores, de edad D. Samuel,, 
D. José y D. Mario Robla R o m á n , y 
D. Ci l in io , D.a Cries y D.a Secundina 
Robla R o m á n , todos ellos como he
rederos de D. Petronilo Robla Mon
taña , apelante, representados por el 
Procurador D. Carlos María Mar t í 
nez Bellón, bajo la d i recc ión del Le
trado D. Belarmino Alonso y en el 
aCto de la vista por D. F e r m í n Gó
mez Perosterena, y la Adminis t ra 
c ión apelada, y en su nombre, el Fis^ 
cal, coadyuvada por el Ayuntamien
to de Valdevimbre, representado por 
el Procurador D. Antonio Zor r i l l a y 
Ondovil la , dir igido por el Letrada 
D; Justo Villanueva Gómez, contra 
sentencia del T r ibuna l p rov inc ia l 
de León de 6 de Septiembre de 1933, 
que es t imó la excepción de defecto 
legal en el modo de proponer la de
manda en el recurso promovido por 
D. Petronilo Robla^ contra un acuer
do del Ayuntamiento mencionado 
de 29 de Marzo de 1932 que lo desti
tuyó de su cargo de Secretario de 
ésta Corporac ión . 

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de defecto legal en el mo
do de formular la demanda y ^evo-
cando la sentencia apelada del T r i 
bunal provincial de León de 6 de 
Septiembre de 1933 debemos anular 
y anulamos de jándolo sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento de Valde
vimbre de 29 de Marzo de 1932 por 
el que se dest i tuyó a D. Petronilo 
Robla Mon taña de su cargo de Se-

1 



cretario de dicho munic ip io . Decla
ramos indebida esta dest i tución y 
que el Sr. Robla y hoy su viuda y 
herederos personados en el pleito 
tienen derecho a percibir del citado 
Ayuntamiento y éste obl igación a 
abonarles sin perjuicio de la respon
sabilidad c iv i l reclamable a los con
cejales que votaron la dest i tución, el 
sueldo correspondiente no cobrado 
desde la expresada fecha, hasta el 
d ía del fallecimiento sin que haya 
lugar a hacer pronunciamiento 
guno respecto a la repos ic ión en ^ 
cargo. 

Así por esta nuestra sentencia qu 
se p u b l i c a r á en el Boletín Oficial #e 
Estado e inser ta rá en la Colección 
legislativa lo pronunciamos, manda
mos y firmamos,—Eduardo Divar.— 
Rafael Muñoz. —Pío Ballesteros.— 
Juan G. Bermúdez .—Manue l Gómez. 
—Rubricados.^ 

Es copia de su respectivo or iginal . 
Y para que conste y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se l ibra y firma la presente en León , 
a seis de A b r i l de rail novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, Ma
nuel R o d r í g u e z . - V . 0 B.'G: E l Presi
dente, Fél ix Buxó . 

Juzgado de í.a Instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de León . 
Hago saber; Que en este Juzgado y 

Secre tar ía del refredante se t ramitan 
autos de juic io ejecutivo a instancia 
de D. Miguel Egu izába l Ogueta, ma
yor de edad, comerciante y de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador D. José Muñiz Alique, contra 
D. Sereno Doncel Güiles, t a m b i é n 
mayor de edad y con residencia en 
Gijón, declarado en rebeld ía , sobre 
pago de cinco m i l pesetas de p r inc i 
pal, intereses, gastos y costas, en los 
cuales y para asegurar dicha suma 
fué embargada como de la propiedad 
del ejecutado la finca que a conti
n u a c i ó n se descr ib i rá , la que por 
providencia de esta fecha he acorda
do sacar a publica subasta, por p r i 
mera vez, t é r m i n o de veinte días , sin 
suplir previamente la falta de t í tulo 
y por el precio en que pericialmente 
na sido tasada. Dicha finca es la si
guiente: 

Una v iña , en t é r m i n o de S a h a g ú n 
y sitio de la Manta, con seiscientas 
cepas aproximadamente, l inda: al 
Norte, con otra de Eut iquio Saha
gún ; Sur, otra de Leandro López; 
Este, senda y Oeste, Mariano Salda-
ñ a . Valorada pericialmente en la 
cantidad de m i l novecientas pesetas. 

E l remate se ce lebrará s imu l t ánea 
mente en este Juzgado, plaza de San 
Isjdro n ú m e r o 1 y en el de igual clase 
de Sahagún , el d ía veinticinco del 
p r ó x i m o roes de Junio y hora de las 
doce, adv i r t i éndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar sobre la mesa del 

Juzgado una cantidad igual por lo 
menos, al diez por ceinto efectivo 
del tipo de tasación; que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero; y por ú l t imo 
que en caso de resultar dos o m á s 
posturas iguales se ce lebra rá nueva 
l ic i tación entre los que én tal caso se 
hallen eh este Juzgado y el d ía que 
opo"' R í m e n t e se señale , 

n León a dieciocho de Mayo 
yecientos cuarenta y tres.— 

Valladares,—El Secreta-
Valent ín F e r n á n d e z . 

ra. 285.—59Í00 ptas. 

oúzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
munic ipa l en funciones de instruc
ción de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y rescate de lo que 
luego se di rá , y caso de ser habidos, 
los pongan a m i d ispos ic ión con la 
persona en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su adquis ic ión , pues 
así lo he acordado en el sumario n ú 
mero 18 del a ñ o actual, que se sigue 
por robo a los vecinos de Cubillas 
de los Oteros, A b d ó n Nava y Fernan
do García, en 1^ noche del día veint i 
siete del actual. 

. Objetos robados 
Una m u í a , de nueve años , peque

ña , moina, a c a s t a ñ a d o oscuro, herra
da de las cuatro, c r in y colas largas; 
de la propiedad del A b d ó n Nava. 

Dos gallinas y dos sacos vacíos; de 
la propiedad de Fernando García . 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veintinueve de A b r i l de rail nove
cientos cuarenta y tres.—Abel Sán
chez González.—El Secretario, Pedro 
F e r n á n d e z . . , 

Don Abel .Sánchez González, Juez 
Inter ino de Ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a lós 
Agentes de la Pol ic ía Judicia l proce
dan a la busca y rescate de lo que 
luego se d i rá y caso de ser habido lo 
pongan a m i d ispos ic ión en el Depó
sito de esta v i l l a con la persona en 
cuyo poder se encuentre si no acre
dita su legí t ima adqu i s ic ión , pues 
así lo he acordado en el sumario nú
mero 19 del a ñ o actual que se sigue 
por robo al vecino de Gigosos de los 
Oteros Canuto Santos Andrés , 

Semoviente g efectos 
Un caballo castrado, rojo, estrella

do cerrado, de mediana alzada, c r in 
y cola cortada, desherrado y ca ído 
de grupa. 

Un aparejo de cabal ler ía 
dos cornales de 
con cabezada. 

Dado en Valencia de Don Ju 

cuero y una brid 

an a ocho de mayo de m i l noveciento' 
cuarenta y tres,—Abel Sánchez Gon1 
zález. —El Secretario, Pedro Fernán ' 
dez. 

Don Abel Sánchez González, interi
no Juez de ins t rucc ión de Valen! 
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente, se á n u n c i a la i ^ . 

coac ión bajo el n ú m e r o 13 de 1943 
del expediente sobre declaración de 
responsabilidades pol í t icas contra 
Ir ineo Miguélez Alvarez, de 28 años, 
de edad, labrador, hijo de Cayetano 
y Antonia, natural y vecino de Villa-
lobar (León), cuya incoac ión fué or
denada por la Audiencia provincial; 
de León con fecha 26 del actual. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Valencia de Don Juan, 1 de Mayo» 
de 1943.—Abel Sánchez González.— 
E l Secretario, Fedro Fe rnández . 

Requisitoria 
Gracia Martín, Antonio, hijo de Anto

nio y de Julia, estado soltero; profesión 
ambulante, de 28 años de edad; usa tam
bién el nombre de José Manuel Santos. 
Moreno con el cual dice ser hijo de José 
Manuel y Valentina, natural de El Bur
go Raaero (León), avecindado en Burgos, 
profesión jornalero, de estado soltero, se 
fugó de las Prisiones Militares del Casti
llo "de la Aljafería (Zaragoza) el día 5 de-
Enero último, procesado por los supues
tos delitos de deserción, uso indebido de 
insignias v tenencia ilícita de armaŝ  
comparecerá en el término de quince 
días ante el Capitán de Caballeria don 
Modesto Palacio Ferrer, Tuez instructor 
Permanente de Causas de la V Región 
Militar con residencia oficial en Zarago
za, calle de la Vieja Guardia número 2, 
duplicado, tercero, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde. _ 

Zaragoza 24 de A b r i l de .1943.-E1 Ca
pitán Juez instructor, Modesto Palacio 
Ferrer. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Hab iéndose extraviado las libreta 
n ú m e r o 75.946 del Monte de P 1 ^ ^ 
y Caja de Ahorros de León , se haC^ 
púb l i co , que si antes de 15 días, 
contar de la fecha de este anuncio^ 
no se presentara rec lamac ión atg 
na, se expedi rá duplicado de 
misma, quedando anulada la P 
r n p r ¡ a 

í ú m . 290.—11,00 P E 

L E O N 
g í l L d e la Diputac ión 


